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“2021, Año de la Independencia”.  
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Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos, 176, y 190, fracciones VI, primer párrafo, y 
VII, y se adiciona una fracción XLII Bis al artículo 15; un Capítulo I Bis denominado "Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil", al Título Séptimo, con los artículos 180 Bis, 180 
Ter, 180 Quáter, 180 Quintus, 180 Sextus y 180 Septimus; un Capítulo II Bis denominado 
"Sanciones en materia del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil", al Título 
Décimo Quinto, con los artículos 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter y 307 Quintus, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29961/DOF%2016042021%20VESPERTINA.pdf

